
BOLETÍN O F I C I A L E X T R A O R D I N A R I O 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 DE MARZO DE 1903 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en circular de 19 de 
Febrero, me comunica la Real or
den siguiente: 

< Al dar instrucciones á V . S. y á sus 
c o m p a ñ e r o s rec ién nombrados, el Ministro 
que suscribe dijo: «que habrían de aplazar
se las determinaciones que no pocas veces 
aconsejar ía el Estado de la Admin i s trac ión 
para que nadie pudiese confundirlas con 
reprobados recursos de coacc ión electoral, 
ni con armas execrables del caciquismo, 
que debemos combat ir ;» se r e s i g n ó , como 
mal menor, á una transitoria pasividad, á 
sabiendas de ser l a Admin i s t rac ión en de
terminados casos incorrecta, y aun ante 
propós i tos no disimulados de explotar la 
pos ic ión concejil así mantenida para falsi
ficar ó torcer el sufragio; pero, añadió: 
«que las Autoridades gubernativas, delan
te de abusos ó desmanes de quienes ejerzan 
cargos electivos ó retengan nombramien
tos de la A d m i n i s t r a c i ó n local, se conver
t ir ían entonces en encargadas de preparar 
la represión de los delitos e l e c t o r a l e s ; » q u e , 
«con los elementos que acopiasen, secun
dando r amparando á los ofendidos por el 
d e s m á n , se preocuparía el Gobierno de qué 
no prevalezcan los frutos del abuso, de m a 
nera que durante el periodo electoral c u i 
darían los Gobernadores de allegar las a r 
mas para esta fiscalización reparadora, ,de 
cuyos rigores nadie se quejaría con razón, 
datando tan del comienzo la adver tenc ia .» 

Kielmenle guardada por parte del G o 
bierno la regla de conducta que adoptó , 
las venideras y y a p r ó x i m a s elecciones es
tán amenazadas ahora de las violencias, los 
fraudes y las falsedades que el interés ó la 
p a s i ó n de los combatientes han solido e m 
plear con deplorable fertilidad de ingenio 
y con un arrojo que parecer ía temerario 
si no lo alentasen tradicionales y vergon
zosas impunidades. 

Comarcas hay donde la voz general ase
vera que de antiguo no se abren siquiera 
los Colegios ni se intentan las votaciones, 
consistiendo alli en manojos de falsedades 
los expedientes de cada e l ecc ión . As í es tan 
vivo algunas veces el ahinco por retener 
ó asaltar los cargos concejiles, los cuales, 
atribuyendo preeminentes lugares en las 
mesas; y allegando las facultades propias 
de la Autoridad local y las que dimanan 
por legitima de legac ión del Gobierno, muy 
á menudo sirvieron para perpetrar aquella 
s i s temát ica multitud de delitos é impedir 
que de ellos se formalizasen pruebas a u 
tént i cas capaces de frustrar su aprovecha
miento ó turbar la c ínica indemnidad de 
los malhechores. E n este oprobio no m á s 
consisten algunos arraigos electorales i n 
veterados, á quienes el curso del tiempo 
decora con lastimosa apariencia de legiti
midad. 

S in duda hay también que evitar ó r e 
primir muchos desmanes allí donde se cap
tan Jos votos, pues su emplean para esto 
medios reprobables, y se multiplican los 
ardides para suplantar la verdad en los r e 
cuentos y certificados; mas, como suma y 
compendio de todos los fraudes, merecen 
singular m e n c i ó n los distritos que es tán su

primidos de hecho para el imperio do las 
leyes . 

E l Gobierno quiere cortar este gran es
cándalo y encargar á V . ¡á. aplicar al co
nato toda su e n e r g í a , sin descuidar el r e 
medio ó castigo de los d e m á s delitos o fal
tas electorales. So abstuvo de mudar las 
constituciones de lasmesas y de transferir 
arbitrariamente los mandos locales, s e g ú n 
fueron mudadas y transferidos on v ísperas 
de otras elecciones por predecesores suyos; 
y siendo notorio el nesgo de que esta, c i r 
cunspecc ión quede mal correspondida, r e 
sulta todavía m á s estrecha la ob l igac ión do 
rc.oger, hasta donde alcancen los medios, 
l e g í t i m o s , pruebas inequívocas de los frau
des y las violencias, para la ulterior anu
lac ión de las elecciones donde hayan inter
venido y la implacable represión judicial 
de los delitos que no se eviten. 

L a experiencia acredita que no suele va -
lerles á l o s candidatos amenazados provenir 
la in tervenc ión de Notar io j 'y las deniás 
comprobaciones asequibles, pues también 
emplean la astucia o la violencia para frus-
tarlas aquellos mismos que impiden funcio
nar en las mesas á los interventores . leg í 
timos. Contra tal desonfreno es necesario-• 
todo el apoyo de la Autoridad y aun de la 
fuerza públ i ca , hasta asegurar a los Nota
rios el tranquilo y pleno ejercicio de su;: 
ministerio y á los interesados la interven
c ión rec íproca , sobre la cual estriba la el i -
cacia de los documentos electorales. Y co
mo no es licito olvidar que, a veces, las ; 
Autoridades locales intervienen apasiona
das y aun desmandadas en la contienda, y 
per-'ierten sus oficios para coacc ión o des
pojo del derecho que les tocaba Amparar,. 
corresponde á V . ¡3. atajar, estos, desmanes-
siampre que haya motivo para temerlos. . , 

Cualesquiera c a n d i d a t o s , indistinta
mente, deben obtener, apoyo eficaz . para ••. 
conseguir la asistencia de Notarios a las 
operaciones integrantes do la e l e c c i ó n ; 
Aunque en la lucha ostenten la significa^- . 
c ión m á s hostil o más extrema, s e i a n y de
berán ser mirados como los mejores cola- • 
bóradores del Gobierno, en cuanto procu
ren que la verdad de los hechos consto y la 
justicia de los. ulteriores fallos se asegure. 

l-'ero importa cortar las transgresiones 
á que propenderá el in terés do muchos. 
T a n só lo para proteger la / i n t e r v e n c i ó n 
notarial han de servir los. delegados y. la. 
fuerza públ ica que Y . S . comisione por 
virtud de lo que esta circular ordena. So 
ha de evitar aun el pretexto mas l iviano 
para atribuirles coacc ión ni otra ingerencia 
clguna en las elecciones. S i vieren'los en--
viados de Y . S. que se perpetran delitos o 
faltas, no se consideren, encargados de sus- ,1 
tituir plenamente a las Autoridades loca
les, y atiendan a asegurar la comprobac ión 
de los hechos, cuyas consecuencias l e g í t i 
mas se sacarán cuando se decida sobre v a 
lidez ó nulidad de las elecciones, y al sen
tenciar los procesos ante los Tribunales, 
ordinarios. Trá tase hoy tan solo de los i n 
dicados designios, y quedan, naturalmen
te, á salvo las d e m á s facultades legitimas 
de V . S . •. - -

Por las razones expuestas, S . M. el R e y 
(Q. D . G . ) ha tenido a bien acordar las 
siguientes reglas: - : 

Pr imera: Cuidará V . S . de la escru-

pulos? observancia, por cuanto correspon
da á su Autoridad, de lo estatuido para las : 
elecciones en las leyes Provincial y E l e c 
toral vigente; el R e a l decreto de 5 de No
viembre de 1890; las Reales ordenes de 

. 25 y 27 del mismo mes y a ñ o , y las res 
tantes disposiciones adoptadas para c u m 
plimiento de las primeras. 

Segunda. P r e s t a r á V . S. el apoyo m á s 
eficaz y resuelto á quien quiera que pre
tenda hacer presenciar y testimoniar por 
Notario y testigos'-las operaejónes inte
grantes de la e l ecc ión , o alguna de ellas, 

¡ p a r a que nadie, particular,ifuncionano ni 
Autoridad, estorbe al Notario y á l o s tes
tigos la asistencia, l a ; permanencia v la 

• expedita faci l idad'práct ica de ejercer su 
ministerio en cualesquiera lugares, abier
tos o cerrados, durante las aludidas ope
raciones, o antes o después de ellas, y de 
las horas seña ladas para las mismas, sin 
l imi tac ión ni exc lus ión alguna, donde y 

i-ciiando quiera 'qú(iJ.tos: dichos; Notario, y 
: .testigos deseen ver, oir , compulsar, ano

tar, vigilar, formalizar,actas o copias, no 
solo con re lac ión a las operaciones electo
rales, smo también, t i faltas o delitos que 
»e intentaren o perpetraren. Deb iéndose 
efectuar en oficinas ó l u g a r e s . p ú b l i c o s . to
das las openciones olectoralos, no so po-: 
dra entender autorizada por esta regla vio
lación alguna de.domicilio. A la A n t ó n - , 
dad local que de a l g ú n modo trate de .JS-
torbar el .objeto que expresa esta base,, no 
le será debida en ello obediencia alguna 
por los Notarios, por los testigos ni por la 
luerza publica. 

: Tercera . E l apoyo ordenado en la r e 
gla' anterior sera prestado con la fuerza 
públ ica que es tá bajo l a ' Autoridad ilo 
V . S . , s egún la medida que su prudencia 
y las circunstancias les sugieran; y el en
cargado de esta fuerza l levara instruccio
nes escritas' y ca tegór icas de V , S. para 
que resulte responsable; tanto de la defi
ciencia, como del exceso en su conducta. 
Es ta luerza no deberá obedecer á las A u 
toridades locales, smo directa y exclusiva
mente á V . S . , en .el d e s e m p e ñ o de estas 

* Comisiones. Cuidara la dicha fuerza de no 
infringir las prohibiciones: del art. M de 
la ley Electoral; pero si llegare el caso do 
e x p u l s i ó n del: Notario y los testigos, o el 
de impedírse le s dentro del Colegio la eficaz 
in tervenc ión de'todas las operaciones, el 
Notario sera protegido para formalizar la 
comprobac ión de tales hechos, determi
nantes por sí 'solos: (le la gravedad de las 
.actas y preliminares de,.la a n u l a c i ó n de 
'éstas. .: • • .1 '•( !~;:'\ : , , ; ' ; : 

C u a r t a . ' Cuando no sea posible preve
nir todas las contingencias y asegurar con 
instrucciones escritas el apoyo que expresa 
la regla 2.",: podrá. V . S . proponer á este 
Ministerio el nombramiento de Delegado 
de la Autoridad de V . S ¡ ; designando per-

•sona/cuyos: antecedentes 3' calidades la 
hagan merecedora de-conlianza, para que 
acompaño al Notario, los testigos y la 
fuerza necesaria para asegurar sus funcio
nes fiscalizad oras. 

Solo en casos graves y de tal urgencia 
que fi'lto tioinjio para la propuesta y reso
lución del Ministerio, podra V . S . nombrar 
y desjiachar Delegado, d á n d o m e por t e l é 
grafo en el acto mismo cuenta razonada 

del acuerdo. De suerte que, salva esta ex
c e p c i ó n , no podrá ser nombrado sino por 
esto Ministerio Delegado alguno que acuda 
á los pueblos y colegios durante las elec
ciones. 

Quiuta. Independientemente de los 
documentos notariales, el encargado de la 
fuerza destacada .por V . S . , s e g ú n la regla 
3 . % y el Delegado en los casos de la regla 
4. *, redactarán y p r e s e n t a r á n á V . S . , a l 
terminar su c o m i s i ó n , un atestado escru
pulosamente verídico y detallado, sobre 
los hechos ó las o nisiones que conozcan, 
relacionados con la e lección ú o p e r a c i ó n 
que se haya querido intervenir. Cuidarán 
en estos atestados de citar nominalmente á 
los testigos presenciales que puedan com
pletar el esclarecimiento de la verdad, por 
si sobrevienen procesos judiciales relativos 
á los mismos hechos ú o m i s i o n é s . 

Sexta. Cuando V . S . tenga indicios de 
qno puedan escasear los Notarios disponi
bles para la intervenc ión á que van enca
minadas estas realas, se adelantará á pro
mover las habilitaciones de sustitutos acc i 
dentales con sujec ión al Real decreto e m a 
nado del Ministerio de Gracia y Justicia 
en 26 de Marzo de 1901, y á las d e m á s 
disposiciones por él dictadas ó que se d i c 
taren acerca de tales habilitaciones, pro
curando que en la ocas ión no falten depo • 
s í t a n o s de fe públ ica para conseguir los 
fines de la presente circular. 

De Rea l orden lo digo á V . S . para su 
m á s exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V . S . muchos a ñ o s . Madrid l ü d e F e b r e 
ro de 1903.— M a u r a . » 

Lo que se publica en éste perió
dico oficial para conocimiento del 
público en general, y de los electo
res en particular. Y encargo muy 
especialmente á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
el más exacto cumplimiento y apli
cación fidelisima de las reglas de 
la presenté circular, la cual habrá 
de permanecer expuesta al público 
en las Casas Consistoriales y luga
res preferentes, hasta el 15 del co
rriente mes; y una vez terminado 
el plazo señalado, me remitirán 
una certificación en forma que ex
prese lugares y-tiempo de la publi
cidad que hubiere tenido la refe
rida circular. 

Del cumplimiento y recibo de la 
misma se servirá V. darme el 
oportuno aviso. 

León.I." de Marzo de 1903. 
E l Gobernádor, 

Esteban Angresola 

S r . Alcalde cle..¿.: 

Imprenta de la Diputación provincial 
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